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RESOLUCI ó¡¡ ceneuclAL N'257 .2025-GAT-MP LP/TM

Tingo María, 24 de setiembre del2025

ltsTo: Et Expediente Adm¡n¡strativo No 202517502 de fecha 18 de jun¡o del 2025, presentado

f,-or et ad.tnistrado Sr. MARTA TRUJTLLO AGURTO ident¡f¡cado con DNI N'23010675, quien

sol¡cta deducción de 50 ulT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado

según SRTM-RENTAS en JIRON HORACIO ZEVALLOS N'130 MZNA: A LOTE:02 2 OE

FE-BRERO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTATIENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establecido en la Ley N" 30490 - Ley

de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF' y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo prol¡m¡nar

de la Ley N'27972,- Ley Orgánica dé Municipalidades se estableca que; 'Lo§ Gob,bmos Locales
gozan de autonomla política, económica y adm¡nistnt¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Pol¡t¡ca del Perú establece pa'a las mun¡cipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con suieciÓn al
ode n amie nto j u ríd ico".

Que, según la pr¡mera d¡sposic¡ón complementaria modif¡cator¡a de la Ley N"30490 - Ley de la

ersona Adulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
gislativo N"776, Ley de Tributac¡ón Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el

ecreto Supremo 156-2004-EF en los sigu¡entes términos artículo 19'(...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicación a la persona adulta mayor no pensionista propietaraa de
un sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté dest¡nado a úvienda de los
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N' 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece dispos¡c¡ones para la aplicación de la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efectos de aplicar la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjería, o pasaporte, según conesponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del ejercicio gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requ¡sito de la única propiedad se cumple cuando además de la
vivienda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmobiliar¡a constituida por
la cochera. c) El predio debe estar destinado a viv¡enda del beneficiario. El uso parcial del
inmueble con flnes productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de la
munic¡pal¡dad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pens¡onista, o de la soc¡edad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscrib¡rán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establecido en el l¡teral c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acred¡te o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4' del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece dispos¡c¡ones para
la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de f¡scalización de la Administración
Tributaria respecto a la presentac¡ón por el admin¡strado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N"133-2013-EF.

Que. el artículo 2'de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que

JUR IDICA

"ent¡éndase oor Dersona adulta mavo r a aquella que tiene 60 o más años". por tanto, al
estar acred¡tado mediante la cop¡a de su Documento Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrenle nació él 14 de noviembre de 1956 (69 años), el recurrente posee la condición de
ADULTO MAYOR;
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"AÑo DE U REcUPERAC,I,N Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERUANA.

"asoorrRESO =LUCION GERENCIAL N' 257-20 GAT-MPLP/TM
Que' según el rexto único ordenado de procedimientos Admin¡strativos (TUPA) de ra
Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio prado vigente, son requisitos para el proced¡miento de
beneficio tributario de deducción de la base ¡mponible de lmpuesto p;edial de adutto mayor no
pensionista propietario de un soro inmueble los siguientes 1- Exhibir el DNI; 2.- Formáto de
Declarac¡ón Jutada pa.a Ia deducc¡ón de so ulr dá la base ¡mponibte de¡ lmpuesto predial de
persona adulta mayor no pens¡on¡sta PAM; 3.- copia del documento que acredite la propiedad
del pred¡o a nombre prop¡o o de la sociedad conyugar.4.- Los requisitos y condiciones ieñáladas
en el Arl. 3. del D.s. N" 401-2016-EF; 5.- copia simple actualizada de Ia búsqueda de registro
de propjedad emitido por la SUNARp; 6.- De perc¡bir ¡ngresos presentar las dos últimas boietas,
recibo por ho¡orario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del eiercicio anter¡or;
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ¡ngreso mensual_

Que, el cumplimiento del marco normalivo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, la recunente presenta los documentos probatorios ad.iuntos a la
Declarac¡ón Jurada ex¡gidos;

Oue, con la f¡nalidad de determ¡nar si el recurrente cumple con los requis¡tos establecidos
en el Decreto Legislativo N' 776. Ley de Tributación Municipat, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno los requ¡sitos establec¡dos
en la referida norma asimismo los requisitos establec¡dos en el Texto Unico de Procedimientos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Mun icipal, que deben lomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benefic¡o de deducción de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cua¡ mediante INFORME No 595-2025-ScRT-MPLPTTM de fecha 29
de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORME No 150-2025-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 17 de julio del 2025, del subgerente de F¡scal¡zación
Tributar¡a y Orientación al contr¡buyente, conten¡endo el INFORME No 108-2025-EJAS-
SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 2 de julio del 2025 del F¡scalizador Tributario de la
subgerenc¡a de F¡scal¡zación Tributario y Or¡entación al Contribuyente, emite el informe sobre la
f¡scal¡zación realizada al predio señalado. verif¡cándose que cumple con los requ¡sitos
establecidos en la Ley de Tributación Munic¡pal para la atenc¡ón de la presentB pet¡ció¡, Que, en
la Jur¡sprudenc¡a const¡tuida en las Resoluciones del Tribunal Flscal RTF 08139 - 5 -2003 y
RTF 00tU2 - 7 -2008, se áa esfaólecido que el benef¡c¡o del AÍiculo 19o de la Ley de Tibutación
Munic¡pal no es apl¡cable desde la fecha de presentac¡ón de la solic¡tud, s¡no desde que el
pens¡on¡sta cumple con /os reguisltos del supuesto de la notma. Por lo que atend¡endo que el
recurrente cumple con todos los requ,.silos estab/ecdos en el At1ículo 190 de la Ley de Tributac¡ón
Mun¡c¡pal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble del lmpueslo Predial, por un
monto equ¡valente a 50 UlT, a paftir a oartir del año 2021 en adelante: se debe conceder
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coDroo¡edad al conesoonde¡1e un 50.00yo: v realiz ar la actual¡zac¡ón a /a SUCES/ON /,VD/y/SA
(50.00%). de conformidad al Artículo 19o de la glosada ley., de conformidad al Nt¡culo 190 de la
glosada ley.

De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013-EF Texto
Único Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscalización de la Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a se ejerce
en forma discrec¡onal (... ) EI ejerc¡cio de la tunc¡ón flscal¡zadora ¡ncluye Ia inspección, ¡nvestigación y control
del cumplimiento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón.
exoneración o beneficios tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el exped¡ente de v¡stos y la
búsqueda en el SRfM, se encuentra registrado como MARIA TRUJILLO AGURTO ¡dent¡f¡cado
con DNI N" 23010675, por lo que la administrada cumple con los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo
que resulta procedente oloearle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmponible del lmouesto Pred¡al
Dor ser CO-PROPIETARIO con e 50 0004: del bien inmueb¡e ubicado en JIRON HORACIO
ZEVALLOS N' 130 MZNA: A LOTE: 02 - 2 oE FEBRERO, DISTRITO OE RUPA RUPA,

ROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, reg¡strado con cód¡go
pred¡o No 08120002-001 (casa hab¡tación); la que subsistirá mientras perduren los elementos
icos tenidos en cuenta para concederla y siga vigente el artículo 19' del TUO de la Ley de Tributación
nicipal aprobado por D.S. N' 156-2004-EF y su mod¡fic€tor¡a, pudiendo ser el solicitante pas¡ble de

lización posterior y actualizac¡ón de datos correspondiente;
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Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 872-2025OGAJ,MPLP de fecha I de set¡embre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tr¡butar¡a y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tributar¡a y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios. que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan susc¡tarse en la aplicación de
las reglas del proced¡m¡ento, con parámetros para la generación de otras d¡sposiciones
adminisfat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenam¡ento adm¡nistrativo.

deben de ser interpretadas en fo¡ma fa a la admisíón v declsión final de las
oretensiones de los administrados, de modo oue sus derecrros e intereses no sean
afectados Dor la exidencia de asDectos formales oue puedan ser subsanados dentro del
Drocedimiento, siemore oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
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público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza ¡ilunicipal N'036-2007-MPLP de fecha
8 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentración de

etencias para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
soluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-
2s-MPLP, en su adículo Sépt¡mo aprobar la delegac¡ón de facu¡tades resolut¡vas y

administrativas a la Gerencia de Adm¡n¡stración Tributaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por et
contribuyente Sr. MARIA TRUJILLO AGURTO identificado con DNI No 23010675, respecto AL
BENEFtcto TRtBUTARto DE DEDUcctóN oE so utr oE LA BASE lMpoNtBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA vioente al 01 de enero de cada eierc¡cio aravable.
desde el E¡ercic¡o F¡scal 2021 en adelante el benef¡c¡o se debe conceder por ser
COPROPIETARIO con el 50.00%, del predio ubicado en JIRON HORACIO ZEVALLOS N" 130
MZNA: A LOTE:02-2OE FEBRERO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código N" 0812OOO2-00'l (casa habitación);
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. . ESTABLECER que el admin¡strado perderá el benef¡c¡o, si en
el proceso de flscalazac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, enlre ellos tener otro ¡nmueble sea rust¡co y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nac¡onal departamental o local, lener alqu¡lado toda la viv¡enda, así como el
¡ncumplamiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad inic¡ara a las
acciones correspondientes con la f¡nalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ART¡CULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionistagElgllli
m¡entras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla v siqa
v¡qente el articulo l9'del TUO de la Lev de Tr¡butac¡ón Mun¡cipal aprobado por D.S. N'
'156-2004-EF y su modificatoria; prev¡a presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

il/

nRtíCUtO CUnRtO. - ENCARGAR a la Subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente, realice las f¡scalizaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el solicitante beneficiado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exig¡dos por Ley para la apl¡cación del beneficio otorgado mediante la presente resoluc¡ón.
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ARTíCULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡c¡o otorgado no incluye el pago del
derecho de emis¡ón

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tr¡butar¡a Munic¡pal el beneficio tributario v
actualización de datos asimismo ¡as cáracterísticas del Dred¡o seqún Formato PU v DD. JJ.

ARTíCULO SEPTIMO. - EXHORTAR al admin¡strado, el cumplim¡ento de sus
obligaciones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tr¡butario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artículo 50,10'y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTIC - NOTIFICAR la presente resolución de conform¡dad al artículo
18' y 20' del Texto nico Ordenado de la Ley No 27444 - ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

I

Cod ---...-.'-" I

,."...,1á.

g

c{
I
2

sE? 2026

lf R.!.

f¡,rL .

é 0t Ltc|{rJ I l¡O0t¡Cv,tri,

C.PC. f(
i¡Er¿¡tt ot

coFcovAi rarutrlra

{'?Ecidiij
z I §EP t0?5

4 *.,--3-lllS ,^.1
I

üE \Áúw.mun¡tin ob.omana. ef

B

-'t

:..tss,,:d6

\
Cod.

§0(i2 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525


